
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 
 

DEMANDANTE : YINETH STELLA LIBERATO VERA  
DEMANDADO  : JHON WILLIAN LOPEZ QUINTERO  
RADICADO  : 2021-084 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada actora en escrito que antecede, es 

menester DENEGAR la suspensión del proceso, en virtud de que no señala el 

termino por el cual será suspendido el presente proceso, siendo esto un 

imperativo legal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

J/ 

 


